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INFORMACIONES IMPORTANTES SOBRE EL CONCURSO DE MÉRITOS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES PARA EL 2005.
Podrán inscribirse en el concurso solo quienes posean título de normalista superior, tecnólogo en educación, licenciado en educación o profesional no licenciado, en un área afín.
Los docentes que se habían inscrito en el 2004 pueden llamar al ICFES, al teléfono 

No. 01 80 00 11 08 58, para que se les aclare el proceso a seguir respecto al pago de los $10.000, indicando que habían pagado el año anterior y el PIN que se le había asignado en ese momento.

El pago de derecho de prueba y obtención del PIN Banco Popular. Cuenta Corriente No. 070-00006-2 desde el 4 al 18 de noviembre. (Valor $10.000)
La Inscripción al concurso se hace ante el ICFES, entre el 8 y el 22 de noviembre

Las Pruebas ante el ICFES, se realizarán el 11 de diciembre de 2005.

La publicación del listados de inscritos y citados a prueba se efectuará el 25 de noviembre en la página www.icfesinteractivo.gov.co  y los posibles reclamos se harán por la misma página desde el 28 al 30 de noviembre.
Solamente entregarán los documentos soportes de la Hoja de Vida (Formato Único que se utilizó en el 2004), los docentes afrocolombianos y raizales que obtuvieron un Mínimo de 51 puntos en las pruebas aplicadas por el ICFES; Los directivos docente Afrocolombianos y raizales que obtuvieron un Mínimo de 61 puntos en las Pruebas del ICFES, docentes de que trata el decreto 3238 de 2004, modificado por el decreto 3333 de 2005, un mínimo de 60 puntos.
Los docentes y directivos docentes que hayan superado la prueba del ICFES, presentarán la Hoja de Vida Formato Único del 2004, con sus soportes el 28 de diciembre en el segundo piso, en la Oficina de la Supervisión Educativa. Los certificados de cursos, seminarios y otros solo se anexarán cuando son de 30 ó más horas.
Los docentes Afrocolombianos y Raizales que hayan superado la prueba del ICFES, presentarán su Proyecto Etnoeducativo  el 30 de diciembre y el 02 de enero en las Oficinas de la Supervisión Educativa, en horario de oficina.

Los Decretos de convocatoria se pueden consultar en la página web de la Secretaría de Educación www.sedsanandres.gov.co
Requisitos para posesionarse:

Fotocopia diploma o Acta grado vigente.

Registro Civil

Fotocopia de la Cédula de ciudadanía

Fotocopia de la OCCRE

Certificado de Paz y Salvo expedido por la Contaduría General de la Nación (Bancafé)

Examen de Inglés.(FED-Dionicio Brown)

Pasado Judicial (Expedido por el DAS)

Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría.[image: image1.png]




Avda. Newball  Coral Palace, tel 5124163, e mail  sedsai@usa.net
San Andrés isla, 


